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Neiva, veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA  

DEMANDANTE:  CENTRO METROPOLITANO PROPIEDAD HORIZONTAL  

DEMANDADO:   CARLOS ORTIZ CAMPOS  

   DIANA CONSTANZA RIVERA MORA  

RADICACIÓN:  41-001-40-03-008-2018-00838-00    

 

Observada el poder allegado por el demandada, procede el Despacho a 

RECONOCER personería a JHONNY ANDRES PUENTES COLLAZOS identificado con 

cédula de ciudadanía número 80.098.712 y Tarjeta Profesional 158.455, de 

conformidad con el artículo 75 del C.G.P. según los términos del poder 

otorgado, profesional que es exhortado para que cumpla los deberes 

consagrados en el artículo 78 del ibídem., durante el trámite del proceso 

 

Notifíquese. 
 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 29 de octubre de 2021 en la fecha hago constar que, para notificar a 
las partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 067  hoy 
a las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIO 
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Yezs  

  
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
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